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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

El presente procedimiento tiene como objetivo la prestación del servicio de aseguramiento 
de los riesgos de daños materiales por uso y explotación. La gestión ordinaria del Hospital 
exige la contratación de un seguro de daños que garantice los posibles riesgos que se 
puedan producir en estas instalaciones en su uso diario, así como en previsión de riesgos 
extraordinarios. 

Por las características de los usuarios de este centro, el deterioro y los daños, tanto en las 
instalaciones como en el contenido, pueden ser frecuentes, por lo que se hace 
imprescindible disponer de un seguro que cubra todos los posibles incidentes. 

En consecuencia, a la vista de que se encuentra próxima la finalización del vigente contrato 
de seguro, se hace necesario iniciar las actuaciones a fin de acordar la formalización de 
un nuevo contrato de seguro que cubra tales riesgos. 

El Hospital no dispone de medios personales y materiales para cubrir las necesidades que 
se tratan de satisfacer a través del contrato de seguro, por lo que procede efectuar la 
contratación externa de este servicio con empresa especializada en el mismo, 
planteándose la convocatoria de este expediente para un período de 1 año y con aplicación 
de los precios actuales del mercado, asignándose el gasto con cargo al capítulo de Gastos 
Corrientes. 

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se 
han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se 
pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos 
criterios será del 40% los criterios relacionados con los costes y el 60% para criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con el artículo 
145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de 
criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 
6 de dicho artículo, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo 
a criterios económicos y cualitativos: 

• Precio
• Importe de las coberturas
• Franquicias
• Ampliación de los Servicios profesionales

Todos los criterios descritos aseguran una alta calidad, incorporando criterios que mejoran 
el rendimiento de los materiales a suministrar, del trabajo diario y la bioseguridad del 
laboratorio, así como la integración de las técnicas más innovadoras. 

Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 22400. "PRIMAS SEGUROS EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES" del 
programa 312 A por un importe de 15.500,00 € al año. 
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Para el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta el presupuesto de licitación y 
las posibles prórrogas. 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159.1 "Procedimiento abierto", de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

EL Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 

Firmado digitalmente por: MARFULL VILLENA CARLOS 
Fecha: 2024.12.10 14:02 

Fdo.: Carlos Marfu/1 Villena 
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